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Tercer carril Bogotá - Girardot, 
enredado por posible cartel
Por NATALIA CUBILLOS MURCIA 

 

Según la Superintendencia de 
Industria y Comercio,  la Asocia-
ción Público Privada (App) que 
ganó Conconcreto para la reali-
zación del tercer carril Bogotá-
Girardot estuvo mediada por 
acuerdos anticompetitivos ten-
dientes a favorecer a esta com-
pañía, un contrato por 2,9 billo-
nes de pesos. Por esto la (SIC) 
formuló pliego de cargos a va-
rios participantes.  

Según explicó el superin-
tendente saliente Pablo Felipe 
Robledo, en las actuaciones 
habrían estado involucrados: 
Constructora Conconcreto, In-
dustrial Conconcreto, Benton, 
China Gezhouba, Alberto So-
larte, Cass Constructores, Vicci 

Concessions Colombia y ocho 
personas naturales. E inclusi-
ve, a Vía 40 Express “vehículo 
jurídico utilizado por el adju-
dicatario para suscribir el con-
trato con la Agencia Nacional 
de Infraestructura (ANI)”, dijo 
Robledo en rueda de prensa.  

Además aclaró que estos 
acuerdos no involucraron a 
funcionarios de la ANI y que la 
SIC compulsó copias a la Fisca-

$2,9 
billones era el presupuesto 
público para la vía 
contratada.

lía General de la Nación para 
iniciar investigaciones penales 
a las que haya lugar, y además, 
señaló que el presidente de 
Conconcreto y funcionarios de 
la compañía están siendo inves-
tigados por “destruir y ocultar 
toda la información”, durante la 
visita realizada por la entidad a 
las oficinas, en septiembre de 
2016.  

EL COLOMBIANO intentó 
contactar a la empresa para 
obtener su versión, pero no 
fue posible. Conconcreto pu-
blicó una nota en la Superin-
tendencia en la que anuncia 
que no ha sido notificada.  

 
¿Qué pasó? 
Este caso tiene varias aristas se-
ñaladas por la SIC. La primera 

tiene que ver con acuerdos de 
dos “estructuras plurales”, o 
grupos de oferentes, entre 
Constructora Conconcreto e In-
dustria Conconcreto y Benton 
y China Gezhouba “con exi-
gua posibilidad de éxito (...), 
artificialmente baja (kami-
kaze) y cuya única vocación 
era la de afectar, ilegal y anti-
competitivamente, la media 
de adjudicación”.  

Conconcreto habría conoci-
do que la propuesta de Carlos 
Alberto Solarte y Cass Cons-

tructores no incluiría la “certifi-
cación del cupo de crédito con 
el fin de inhabilitarse y evitar la 
apertura del sobre contentivo 
de la oferta económica”. Este 
movimiento le había ayudado a  
estructurar su oferta. 

A Vinci Concessions Co-
lombia se le formuló pliego 
pues “habría tenido una 
participación trascendental” 
en los acuerdos entre Cons-
tructora Conconcreto e In-
dustria Conconcreto, y Ben-
ton y China Gezhouba  ■

¿QUÉ SIGUE?

PROBABLES SANCIONES DE SUPERINDUSTRIA

Si bien ante la formulación de pliego de cargos no tiene 
recursos, ahora quienes tienen hallazgos poseen 20 días 
hábiles para “presentar descargos y aportar y pedir la 
práctica de las pruebas a que hubiere lugar”. De prospe-
rar esta investigación en una decisión en primera instan-
cia, las multas a las que están expuestas son hasta 100 
mil salarios mínimos legales mensuales vigentes para per-
sonas jurídicas, y para las personas naturales de 2.000.


